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E X P O SIC IO N  que la junta depar- 

tamental de México, áace a/ sobera
no congreso, sobre los inconvenien
tes que obstan á la imposición de las 
contribuciones de dos y tres al mi
llar sobre fincas rústicas y urbanas,
y derechos de patente y capitación.

»
(Conc’uye.)
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Mas supóngase que todas esos gabe
las nada cuestan recaudarse: que nadie 
defrauda: que se colectan sin violencia, 
y que producen cuatro ú  seis millones 
líquidos, lo que no es cierto, ¿qué utili 
dad racional darán? ¿Es esa acaso la 
cantidad que necesita «I gobierno-para 
cubrir la décima parte do sus compro
misos? ¿Serán las últimas exucciones, 
tío modo que el contribuyente discurra 
•que el sacrificio que hoy hace lo redi 
tne de otros y otros? ¿El comercio y 
ios-propietarios preverán que la suma 
qbe se reúno, reanimará los giros, ha
bilitará á los consumidores, y teimina
rá los males que desde mucho tiempo 
ve resienten? Ni el que viva á mil le
guas distante de México puede discur
rir así; pues entóneos este sacrificio no 
«* mas que sacrificio sin provecho: re- 
tpugna, señor, á los principios del dere 
-cho de gentes y á la justicia, que los 
pueblos sean sacrificados sin utilidad 
común.

Por otra parte, cuando con esos im
puestos se pretende nliviar al erurio, se 
le perjudica gravemente; porque el cn- 
facé'en que te hallan los intereses de 
la sociedad y los particulares, es tul, 
que el perjuicio que recenten los giros, 
los artes, la industria, el comercio y la 
agricultura, refluye precisamente en 
daño del eraric: si por aquí la finca 
valiosa cien mil pesos, entrega tres
cientos de una contribución, quinien
tos de otra, dos ó tres mil de alcoba-
tas; si por allí satisface el tanto asigna
do 6 los almacenes y tiendas en que 
tspende sus efectos: si ahora entrega 
lo que importa su capitación: si des
pués satisfice los impuestos municipn* 
tcsí*<iabrá al cabo del año erogado una 
•umo que le falta para sus labores, y 
Entonces disminuyo el número do sir
vientes, los que ocupados, algo daban 
•I «mrio; sus siembros se reducen, es-
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tascándose los ingresos yi alcabalas: 
oierran sus tiendas y desaparecen al- do así, ¿te hallaián en ellas los carác 
fonos impuestos, sin que le falte quien teres que buscan los economistas: se

para indemnizarse, se vaTga del contra
bando y fraude: quien p*»r el trastorno 

-de sus comercios, sufra ruinosas quie
bras, y quien en las oficinas recauda 
doras haga valer el cohecho con posi
tivo porjuicio de) erario: aumentarán 
los inquilinatos, y los inquilinos serán 
sacrificados; los propietarios se ver&n 
en la precisión de entregar por contri
bución, lo que tenían destinado á la 
recomposición de las obras, que se des
mejorarán con notable diminución de 
sus valores, en cuya razón las alcaba
las se gradúan en las venta»; el núme
ro incontable de pequeñas tiendas que 
ni aun capital propio giran, gravada» 
con la patente, se arruinarán, se cer
rarán y el comercio sufrirá el golpe mas 
violento, como que destruye las vías 
principales del expendía Sin duda 
que en! tez de aliviar las urgencias 
del erario, se lo perjudica mucho; por
que aunque ni pronto se cubra uno ú 
otro crédito vencido, y se socorran las 
necesidades por dos ó tres meses, el 
nial se aumenta para después, se retar 
da el remedio, *e dificulta la organiza
ción, y obrar a-í el ucudir a tas heri
das de la superficie^dejando progresar 
la que toca ya al coraron: si el congre
so no dictu las medidas que impeiiosa 
mente reclama nuestro estado: si per
mite que re apliquen paliativo*: que 
solo se salga del dio; si no se opone á 
ere órden con que todas las administra
ciones han acudido á sus urgencia», ar
rojando con cada préstamo y contribu
ción nuevo: pábulo á la hoguera que 
consume cuanto entra en las urcas, e»té 
seguro que contribuye á la ruina de la 
república mexicana. *•

Y bien, señor, la comisión de ha* 
cienda en la cámara de diputados, cum
pliendo por su parte con bueno fé, ha 
presentado un dictamen en que con
sulta la imposición de ciertos derechos, 
que agregados á los fondos del banco, 
le auxilien para caucionar y cubrir el 
préstamo, y los impuestos que consul
ta no ton nuevo», se tieno de ellos co
nocimiento: en otra época muy recien
te no han correspondido al cálculo: 
contra ellos han clamado los pueblo»: 
contra ellos, han pedido casi todas las 
juntas departamentales: contra ellos 
ha decretado sus leyes el congreso: 
contra ellos so conserva un recuerdo 
de reprobación: contra ellos claman 
aun los males que todavía se resienten 
por mil infelices qtio las pagaron: aien-

BSkr4Hc: '
conformarán con la poKticaraeráa con
siderado* como la obra del legislador 
que escucha á la sociedad* consulta su 
mzon, examina sus necesidades y le 
proporciona leyes y no motivos do 
queja! Si queréis que vuestras, leyes 
no «e contraríen, que ellas no contra
ríen á la naturaleza* es la máxima que 
un escritor liberal inculcaba á todos 
los soberanos.

Los monarcas absolutos, los qua sa 
titulaban señores de vidas y haciendas, 
respetaron siempre el voto público, y 
mil veces ¿sacrificaron sus soberanos
caprichos á la voluntad de sus vasallos:

«docilidad arrancada por la fuerza irre
sistible de la razón, por el estímulo de 
)n conveniencia, por el temor grande 
que infunde el enojo de los pueblos; 
porque jamas se ha desconocido la in
contratable verdad, de que la tocio- 
dad es la señoru en It deliberación de 
los negocios que tocan á la comunidad. 
Si pues los reyes no han osado con
trariar el roto de sus súbditos; si aun 
contra tu voluntad han accedido á las 
demandas que se les han presentado* 
autorizadas por el deseo general, la 
república mexicana, constituida sobre 
lá base de la soberonía popular, oon 
leyes y sistému libres, aguardo» de sus 
representantes que jamás dén un pazo 
sin consultar su sentir: que jamas an 
el santuario de las leyes se decréte una 
que contraríe ao voluntad; que jamás 
deje de obsequiarse lo que pido funda
do en la utilidad probada, sin que tema 
que por dudosos proyéctos se le arrui-' 
ne ciertamente. Este cuerpo ha re
presentado contra las contribuciones 
que se pretenden renovar; su moción 
pudo ser muy despreciable; pero la se- 
cundaron casi todas las juntas depar
tamentales, y apoyada así en el voto 
público, es muy atendible, bien fo prue
ba, que el congreso , decretó la dero
gación de esos impuestos, dando una 
muestra del interés quo toma por al 
bien general y de la consideración coo 
que escucha á los • departamentos por 
el órgano legal de sus juntos; lo qué 
entonces se hizo fuó con sólidos fundan 
mentos: ¿han acoso desaparecido en tan 
corto tiempo? Muy al contrario: co
mo fueron sacados del estado do la re- • 
pública y de los principios generales, 
hoy son mas fuertes, están robustecí* 
dos por la experiencia adquirida cuan
do los impuestos se pagaron, y los au
menta la universa] aversión con que se 
recibieron: no se*exagera pues, cuando 
te dice que decretar esos itnpuet toa, es

&£á
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ea despreciará á los pueblos, y veiá 
con estimación lo que las juntas lo ex- 

i P<?WU« el interés,
j  ____jeo es el mismo, !n publica roh

1 cidedr esa  - laiqiie^no
«SU. J& n. i'líltóttM -CMuJquief«. P-«e? im ü á

ia combatido, no merecerán 
•o aprobación; mas f*.ol m ió  de'estos 
>ctaerpas coéstitucinnales so desprecia ;
W l i  contrallo que *1  propio congreso 

izo se ¡obrase, la junta trien México ha 
nplidoriy la; responsabilidad no seró 

eup nivtaup r& ] i *rp 
solo tajeada sobre d  estado, de 

la república, fija bfeooiideraciorn en 
Xiistinths ; nene sida dés yvvnrios mu-

Jú

lee que la aquejan; si los. puehbisriogra
xran pnft s^a ! vos jqucrsa hw ¿w n i . ¿ Igo 

,'esfc.au héneficio? réonnocrvi tn bi dón 
(precioso ;de la independencia; porque 
masía ahora saloM éxicoyiioa ú ótra: 
sfvbblacion, han gezadnr la! iuflueheia de 
«n gobierno prqpió; infinitos pueblo?, 
las dudados remotos, los nns de los de
partamentos no parece entran en*ei 
eximen cuando se dictan las leyes ge
nerales, y casi todas las poblaciones s) 

ajan de quo las leyes se ¡dan como 
solo hubieran de cumplirse ea la ca

pital de la república; mal de mucha 
1 nai* en lodos los ramos; pefb

na Ínícíf^ctnctóh Tata 
que sin duda lieoe todos’ estos carie 
teres, deberá observarse cuantas veces 
se trote de gravar á tos ciudadano?, 
;c.> C.H.I fuere el nombre que su <lé ul 

ravdmen, yfT¡|ü de arbitrio extrnor
■ H I f  ■ ■ ■

' W  3 f ■ í  ?fW W & r\  
a; ose a r t i c u lo  da  clase do c m n lm vS .. . . .

m¿r! t

Wm
caitos civiles: este es 

un medio de economía que debe adop. 
tarso sin temor de que padezca el ex- 
plendor nacional, que mas lo empaña 
la fHtn de religiosos pagoj.
-Perseguir y castigar se váramele ¿ 

t£ ^ k í k t m / 4 \ de pensídn o flás defraudadores, a ios qiM »é malver
s a  m i?  sm É m mde ros caud.les públicos, delito escan
daloso entre nrosotrbs: hacer efectiva la 
responsabilidad dé los ministros de ha* 
ciendn, quo con sus torpes meditas y 
su* contritos ruinosos, han de»trtij*>,|I 
erario, es el,medio que a c o i^ ^ ^ ín -  

.leiés y-exi^elajusúcia para. rfcamqrur 
M  hacienda; así se evturáñ fail
.d^pfírdjGio* mil fraudes y pscind|i!o' 
,$a* depredaciones, causa tal veq la 
principal, da la diminución de las Ren
tas.

ta gravámer», y este no quiere la€ons- 
•thiicioti qne m  tmnongn sino? íbyendp 
préviairtente el dictamen de la mayo 

-rfu de lu* jtiRtasl La de México igno
ra ipi sobre das coRtribuciones ‘propues
tos eme! dictidncnldo la  compon* dás- 

t pondrá n! congreso foir el evóte» de lo s  
cuer|K»M do su clase; al ver extendido 

>Va*o* lüctávneh, cree que svulnrritiii es- 
teT pasó esencial; mas ni- reflexionar 
que la grevedad de la mufcHfl pide ser 
•dilucidada,*se 'persuade qut^aeri nido 
di voto de las juntas. Laque hhhln 
hi expuesto ya su opinión en general, 

-y»se risorva explanarla mas extensa* 
'mente, Helado que Seo el daéo en que 
se pase é  tos d^pártemeritds et proyéc- 
tot si5ds otra tnahéra se proóeflo, no se 
obsequian los principios sociales ni se 
Cimqde ctm lis  leyes; sintió* se ©yo é 
las juntsfi, Mékicoitio veri en el con
greso U a utorkiád Celosa del bien y 
cuidadosa del «cío.fto. *>f *' ii-  ̂ * 

¿Conque i  pesar de las urgencias pú
blicas. no son <de establecerse los im-

porticulannente en asunto doíenntfittf- puestos ¡de 8 oe y tres al millar sobre 
:eioáeei se consideró así al c sa 4 itii¡Pft fincas urbanas y rústicas, y el derecho 
éU©lmciod en el actual sistémn, yp»r de patente y capitación? ¿Conque esas

Á

'm

ésto fuú que «l %vU 2 8  de la tercera 
ley xoéstitucionnl previno, que para 

(establecer el congreso cualquiera erm 
tnbilcion, oyera previamente el dicté, 

•■sen de las juntos departamentales, co- 
ooeiendu bien 4oS Isgidadores que es- 

eticr))osr que sel hallaban a) ulcancc 
de las < ircunstaucias, haberes y rerur- 
•ée de los pueblos de sus necesidades 
ytoifittrtos: que ¿►tán «ensargados de

J ar las tules, la industria, *gi reul 
comercio, podrían con tina it»- 

>lai dificultades quo se opusieran 
imposiciones, * que oyéndolas se 

ia qoe era ruinosa i  un departa.
Í i la ooptribucion que tal vez otro 
rié sAti.diicer sin mucho gra> ¿men; 

qoe^llnfurinells esos cuerpos ilustra
ría piara dnr frutas acomodadas, y por 
fin; qtdwt^áwfoHftnqá» las pintas seria 
¿tai fej^a/qaes guiara >al ’^gislwdnr res  ̂

ipueolus ton dterogéneor, y  #<i 
toaeterut eftsq reprt>sentación hi de- 
in»htfo taiq laanecna se necesita con- 

Mkü aehsves, i  la tiranía qoe re-piie. 
"  M  mismo en tioqnvcjo do 

|t« nbéoluto' que cn-tatiiisimv 
fmro si ni espíritu 

íMdrj U rtonbn r y no lu 
ttoias p*kbr«s? si las le

an td pueblo, dfcb 'n ení* 
«cutc^si lo que pro- 
te, !o que nsrctfin los 
‘ dismi pehjgro
“ "tM»tmti><kbc ‘tetier

po i’iI ji ssv.d
m m  Mq

m
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contribuciones arruinan las familias, 
destruyen al comércio y agricultura, y 
perjudican al erario? ¿Conque ni es- 
t«»s ni otros semejnntes impuestos sufre 
el estado actunl de In república, ni son 
de decretar'ía n oir ántes lo que digan 
las jifrtnfl departamentales? Así oree 
la-tl¿ Mélico haberlo demostrado, con 
Iti rafeon, con tos principios • de conve
niencia y tonln eaperienciat fundnmen- 
tog sólidos que «contienen tontos pre- 
céptos como ver ludes, y  míe nphea- 
cfos i  la sitiifioiou deploruble-rfo la rts 
pública, claman por el cumplimiento 
fiel y ñor el término de.tartas desgra
cias, Ln junta ha inculcado estos prin 
cipioA, porque: o irá  el bien soeia*: no 
se cren popcaío que pretende d jar en 
descubierto las exigencias dol cmrio, 
cuando clama ocó taina los prédnmos y 
¡^ibeluv,? Ip que quiere, Urque esperan 
los fuieblnrc4|;congreso,e»fia ref rma 
en ia conducta observada: que cesen 
los grados n v ascensos que no sean de 
escala: que cesen los agregados á las 
oficinas; que se prohíba para lo succe- 
*ivr> ln colocación en ellas de oíros: que 
los nctunles empleado»; pensionistas y 
cesantes: que no sé formen nuevas oíi- 
cinut© que se deereto la supresión de 
ta* p! Xas ménos principales, según que 
vaquen: que no haya muchos jubilados 
capaces de trabajar; que sé reduzcan 
las legaciones: que se saheione una re- 
4ultrion 'o sueldo»,'comprensiva é-to^

■¿py sfSp- m

Restituir el órden en las oficinas de 
hncienda perdido hoy, que se ve que 

■Iai‘l ’ocaudadom9 pagan y lus pagjdo- 
ras iengiñan: condenar esos pagos del 

,favor¡tieímo: organizar la distribución: 
hacer efectivo el cumplimiento dq Ip? 
ley*que asignó part sus gastos i  cada 
departamento,' la mitad de las rentáis 
ley que no so cumple, que se ve con 
desprecio y que solo sirve para aumen
tar el desorden*] todo esto volverá la 
vida al erario. : Hay dinero señors.hay 
recursos sin inventar nuevo?: alcanza 
para todo, habiendo economía, órdon, 
pureza é igualdad; prorruténse lus suel
dos con equidad; éntrese en ahorro»; 
persíganse Ins dilapidaciones y d  mal 
está remediado. , n >¡ r t

Muchos desagradará i  infinito» ©»ti 
modo de pensar do la junta: su racioci
nio chocaré con millares de interése*; 
pero pese i  todos ellos; ella así piensa, 
a«í cree que debe decirh*» aunque el 
éxito no corresponda é sus esfuerzo*^ 
aunque sobre ella recaig;ift miradas dp 
encono de todos los hombre?, cuyo* 
mira?, conducta y responsabilidad., se 
resienten'de los vicios que ha refírid*^ 

i Mntóijo grave y-’delicada se ha t% 
endo en esta exposicio!:; puedo ser qJAf 
muchas de sus idor.s no sean exactas 
puede ser que -haya-hablarlo la juql^ 
con ardor; pero los principias que u* 
«cn’ado y de donde ha pnrtido*iSon¡fo.' 
conécidos genefalmqnte: son los qóf 
observan las fociedsdessty sin los qup 
no se puede hallar la dipha en laa-nar 
clones; la historia Jo \persuade bien, J  
la luz de tu razón To muestra; la reís* 
fia de los males quo. atpiejnn é J% Wf 
pública, la pintura.de los roagistraló^ 
infie les,la sevéra^ríticade l« condlu;l 
ta de los funcionaw» públicos, eŝ M** 
lenguage fuerte, pero persuasiva; 
medio con quo se tqcao bis resórtóf* 
últimos en un país en que los maJéé#P» 
gen, en quo las «cccsidudes son cyRré- 
mas y en que laf&|ud no puedqílogWir 
so sino á i cesta de ^violentas cgpiciov 
ríes;, osta jum a formó IM»V 
porque^bbligadap 4 .promover

m.
■.,:s
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•lamento» entendió que se hh- 
«sable si en esta ocasión no 
«0 explicó con franca ener- 

>nqiie«ok>el enojo de ios.pmddoa 
íoriza; yiha^alirigidoli* laormii-! 
al congreso; porque es en quien 
$k?*ta*lo «1 poder de Icgistor,; 

t-ayo ejercicio librando á la repúblina, 
de #i»fe padecimiento* nsin gravar nw* 
aj comercio y á Ja industria, sin poner 
trabas á la agricultura y á las artes 
«io nuevos impuestos» restituí»á la vida 
en lodas la* clases» persiguiendo el 
/raqde, resucitando la rhoral y buena 
fó y organizando con'Economías bien 
rnedd&das lo hacienda» pam ver1 í  Trz 
al país, objéto á que ’rfi benéfica minar 
sirmaíclm para corresponder á In.éon- 
Atnzn quo ha merecido.

La junta departamental de MéxiccV, 
concluye pidiendo a! ppnírreso, tenga 
esta exposición pdr iniciativa,contraí
da édos do* puntoásig'iirentes.

l .#— No son de establecerse los im
puestos de dos y  tr$i al millar sobre 
finetas urbanas y rúdticai, n tíú i dere- 
chof j¡e p aLe^
todo en que se-Jialla el comercio las 
artes y la agricultura de la república.

toP— Para estableter cualquier im 
puesto, aunque no sea con el nombre 
de contribución, conforme al ay L 28 de 
la tercera ley constitucional, debe oir se 
previamente el informe de la mayoría 
de las jun tus departamentales.

Sala ‘ds sesiones» Octubre I.* de 
1839.— Agustín V, de Eguia.—Lie. 
Gabriel Saguceta, secretario.

=*=
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Señores cdjtoqes de E l  Mosquitp.—  

J|ny señores míos: animado do los m is 
sanos principios por Ja felicidad de mi 
patrio suelo, iso he omitido jamás cois* 
sagrarle mi< servicios án aspirar á re* 
compensa a’guna; y tomo creo que el 
objeto principal de U libertad de la im
prenta, es poder manifestar el ciu
dadano sus, íd^as benéficas, no he va  ̂
tila-do en presentir por medio del pe
riódico de y des. el projécto y plan de
« pilque íes adjunto, para que tengan 

rendad do durlc un lugar en aquel, 
p^rituadidus de que, bajo jamas solem
ne protesta, declaro quo si en alguna 
de sus pnrtcp se me acusare de porcia), 
intolerante, ó qup me dirijo á señaladas 
personas ó paules, no es mi ánimo in- 
jqri|r 4 ninguno, ni guja mi pluma nirir 
gun resentimiento, Jai baja pasión, y sí 
•ojuda vendad y ql deseo sin límite que 
*00 acompaña d$ cuanto aeiypo*
JJe , arreglad;*, ht pobeia de Jféxico. 
Muchas cosca, so calificarán contra el 
•istéma, otra# *o. análogas al e«tado de 
escasez en. que nes hallamos, y habré 
quien diya que todo es impracticable; 
UMts como todo lo puede superar «I 
hombre cuándo verdaderamente posee

V . '■TT'-r' • ¿mvf $
un desinteresado «mor pátrio, de aquí 
es que todo puede ftildarse cuando 
unánimes todos á un mismoHa»>ei*«d- 
y uvémos á nuestro eigruud acimiento 

HNfeJicidtid*
-i No se busque en mis lineas It elo
cuencia ni Unió Jo que recomienda y 
ameniza Ja ¡lectura do un.discurso for
mado con todas las reglas del a*te, so
lo ;«í, la oertezu y ovniendia de les he
chos, y hi oportunidad-deI-remedio pa 
ra .ehiimb «Si alcanzare eí placer de 
que una «ola cosa se califique de útil y 
SSM adopte por bis autoridades, estp se*

mentado la ins< 
lá-impunidad de su falt», f  destfiraéo 

del funcionado: haya ante»
y resolución para hacer cumplir 
> es, y se verá el feliz resultado de ellas: 
esto ha perfeccionarlo la policía de los 
países cultos, y que á nosotros nos pre- 
tantán por modéfos; ¿y qué mttetlfcb 
naciones que la nuestra? 
podamos imitar y aun mejorar s i polb 
CÍA «i qucíémosf A da verdad quc lMt 
da; pero allí se h&cfen cumplir- 
mente las ley**» yuna vez dadas, ó «o 
cumplen ó 6é hacen bumplir sin distin-
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náí jaánica satisfactoria mnunRttacíon I clon «i . respétos; ¿y por,quéno aíquí 
del trabajo de quien atento B.a&S.' 
h lM ^ig n a cio  de Castt o. ] i xirdW

ibtlfA z r n m ir t  z s l

nJE« incuesiieíllabk el deber que tie* 
nqj tp^Q hombre en sociedad de ser útil 
4 ŝ pj semojsntqs y á la pátriut fes ten 
sai^jF cierto este principio^ qpo la Ifcy 
diviqa jo impone p9r prerépto; de aquí 
efi que nadie debe escuMrse deljdcsem? 
peñpnque las oatoridadpt cometan A los 
ciudadana^,cuando refluye en bien ge? 
ncral, y el que no Jo jipciere, no solo uf. 
cun e en una inconsecuencia ó falta.re
prensible, sino que debe hacerle Indig
no de alternar con sus virtuosos con- 
ciudadanos, y vivir en sociedad. } f ■

Bjj * de estos principios, no he du
dado proponer el siguiente proyécto, 
que.examinad^ con detenimiento é im
parcialidad, se evidenciarán sus venta
jas. El prestará al gobierno cuantas 
noticiâ * exactas desó con una veloci
dad virgular: él hará conocer aj Vfigoy

pnr,».. obligarlv ¿ ser 
Lboricso y honiaUy:,6! firo|>(.rcionafíi 
al vccindariq^urq^túud en U aulmipis* 
trocion de justicia, en términos: él les 
hará TÍTir con mas trffrquilidad; y él 
en fin̂  h?r-4 apstyct r. á esta hcjmissa 
ciudad cuando no en un rango capuz

y|í
WMñ

de envidiar su policio, por lo ménos 
pofhá evitarse la sevéra crítica defex- 
tcoogéro.

Paro conseguir tap loable ohjétw, C9 
ifidispensablc decidirnos cnd;i uno pgr 
q , ú llevarlo ni cabo con nuestras lu* 
ces, ejemplo, docilidad, personal traba- 
jo y ciega sumisión á las leyes, y c on 
la virtud de no desconocer la justicia 
de las autoridades, cuando por nuestras

las apliquen, sin ape- 
disculpas. , 

 ̂ suniolpriLr 
gidur en ¿ii cuartel,ayudado (jesúsauxi^ 
liares y ayudantes, no pueden hacer 
que se observen religiosamente las le
yes de policía, bien *?« por la cyurtedad 
de su número, por U falta de eficacia, 
ó por io q»to se les oye dpcif general
mente: porque no se fas sostiene á la 
vez que estrechan al ¡ijfnactojc ftl cum
plimiento de las leyes; y no ppdré no 
garse que muchas veces ha suc~'* ‘
sucetje’esto por upe compasión pial en* que habitan# y acére quq letcofre»- 
tepditlá dvl cuperior; pero que ha ib- poiMl* :

hacer lp inupnoti ¿For.qtié ha d# has 
b*r ley^s qúe no* arreglen, pero qQe 
puede decirse qué no «fisto 
falta nervio para hacerlas 
Confesómos que nuestra lenidad y eat ’ q 
rácter apacible, es nuestro primitivo 
nuil, y que si no *e remedia, jamás 
drénaos mejorar de pesio ion. >Del 
jno modo qoe lioy se nombrp 4 tato eiut 
dadaáo honrado para lo formación di 
psdroges <fcc. en cada manzana, podrá 
hacerse en ceda una de tilas, (ó para 
minorar el trabajo, violentar el objéto, 
y que se haga con mas eficacia) noim 
bror cuatro ciudadano* en cada man
zano, es decir: uno'en cada una do leí 
Hcéras de el lo, por ejemplo: manzana, 
nuiri. 1J8, calle do Cordovanes, al Sur, 
D?N.: id. segunda dé Sto. Domingo, al I 
Poniente, D. N.: id, de la Encarnación, 
al Norte, D. N.: id. sesunda del Relox^ 
ul Oriente, D. N. El nombramiento 
de cato* individuos lo hará 1 1 Exmo« 
ayuntamiento á propuesta de los Brea, 
regidores, por tenar conocimiento de 
los vecinos do sus cuarteles; ó si so 
quiere, puede hacerse por el Sr. go«? 
bernador ó prefacio; si lo primero, des
pués de lat elección se expedirá su 
nombramiento al elegido, firmado por 
el alcalde primero y secretario do dU 
cha corporación; y ti lo segundo, coa 
la dtl Sr. gobernador, ó prefecto y se
cretorio.

La denominación que distinguirá al 
comisionado, será la de arcante del bien 
del pueblo\ porque en efecto, sus s^Cfi- 
fie ios van á ser en beneficio do c$tcf y, 
como tal comisión ks confiese honor y, 

-los hace conocer como ciudadanos qua 
merecen la coiifiuitza dtl gobierno,de
be este condecorarlos y dailcs á su re
presentación un carácter distinguido, 
que á íu vez de investirlos con tal con
decoración los hiciese respetablt s. - ¿

El tiempo quo durará esta comi-ion, 
podrá ser el mismo que el de un capí* 
talar, 6 si se quiere pora que no sea ta* 
gravoso, el de un nño ó seis nleset. %

El Sr. gobernador é prefecto, por. 
medio do rotuloncs y en los petiódi- 
eos, hará saber ul público la* persona# 
que hayan sido nombradas, su nombre 
y apelativo, calíc y número de la cas»
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ido podrá, nombrar un
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minina acéra, de conocid 
en ciasen de ayudante, cuvn 

diré adelante. , ■>, ■
¡V .;(áU7Jf,':.í l

•toreo de 22/
(Octubre 20 de J6SA—Muy 
nuestros; contando con Ja bon- 

de vde». esperamos ver estampa- 
do en he columnas de su opreoioble 

ffiódico el siguiente
tn
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le i odiosidad que fermenta 
re Algunos funcionarios públicos 
re encuerpo* de marina, que¡no 
tenido siquiera la discreción de di- 

r en sus hechos ni en sus dichos, 
sin conocimiento de causas; I 

no habiendo ellos tenido jamás 
de pertenecer á este cuerpo 

Ignorar fin duda $1 fundamento de su 
itituto, penalidades y riesgos anexos 

al eervicio de mar, uventaran califica* 
nes temerarias y ridiculas que re

al) en deshonra y gravo» perjui
cios de< los muchos individuos que en 
41 existen y han servido siempre bien 
y fielmente á la nación, nos ponen en 
la precisa necesidad de romper ya el 
silencio á que nos sometía la modera
ción y el desprécfo con quo creimos 
deber* corresponder á los tiros de la 
ignorancia ó malediscencia infundadas; 
porque habiendo observado que esta 
circunspección y sufrimiento sola han 
servido para alentar á los injustos ene
migos, de cuya influencia resentimos 
cada día mas y mas los inicuos progre
sos, la tolerancia por mas tiempo nos 
reducirla al estado de una infame de» 
gradación. Sea esto dicho como pre
liminar de la constante y firme defen
sa* que estamos resueltos á sustentar 
de hoy en adelante contra todos los ac
tos de los que por cualquier monóia

Ere tendón sin fundamento atacar el 
onor é interósea del cuerpo. Dcnun- 

cinrémos al público los injusticias que 
se le infieran, y burémos que la marina 
militar mexicana, mientras exista como 
hoy paralas leyes, sea considerada y 
respetado, así como atendidos sus indi
viduos; pues el que aquella sea ó no 
nacetari», como algunos legos suponon, 
no es motivo legal para que a estos so 

prive de las recompensas que les 
son debidas por los servicios que lian 
prestado y prestan en la actualidad.

Estamos ínt mámente persuadidos 
de que e$ Exmo. 8r. presidente de la 

lien y su ministro de marina, dis
pensan al cuerpb de lo armada, toda la 

lección y justicia propias de un go
mo ilustrado, que robe distinguir y 

rito real de esta profesión 
por lo mismo mos sentí- 
órdor.es supremas hacia 

bjéto, no tengan el cumplimiento 
, cuando hay posibilidad de ello.

Dígase nos si nú, para convencernos de 
(o Contrario, ¿por qué ó pe>ar de la> 
multiplicadas y terminantes órdenes de 
8. E. para que á la marina se le consi 
dere cuerpo, como lo es efectivamente 
<ie institución puramente militar y guer
rera, y se le nivele en los prorratéos en 
un todo igual á los del ejército de esta 
guarnición, y no obttantn también de 
que en la suprema órden inserta en el 
Di trio del Gobierno de ayer, se manda 
pagar á los cuerpos de preferencia, y 
lo sóbrente ó los agregados, se excep
tuó por la tesorería departamental, in
debidamente al cuerpo de marina, te 
niendo sus individuos que emplear mil 
esfuerzos para alcanzar después, apé- 
nas un dia y tres cuartos de haber, 
cuando & los demás se les dió el de 
siete y quince dias? No podrán escu 
sarse los responsables con que no ha
bía dinéro; porque el mism0 Diario 
afirma que de hecho sobroron 3000 ps. 
después de la primara Operación en 
que debió ser inclusa la marina. Tam 
poco bastará que aleguen la 6rden ver
bal del Exmo. 8r. ministro de hacien
da, como otras veces; porque esta va
le caro cuando median las superiores 
del Exmo. 8r. paesidente por escrito, 
conductos que las leyes previenen, que 
es á lo que deben atenerse aquellos 
funcionarios. El honor de ello» exije 
contestar á este cargo, si no quieren 
merecer la nota de arbitrarios: y si lo
gran convencernos de la justicia y le
galidad de sus procedimientos, lo apre- 
cinrémos, así como el que su buen pro
ceder nos prive la ocatinn de hacer 
oíros en lo succcsivo, á lo que están 
dispuesto» como indicaron al principio, 
— Los marinos agraviados*

demás no ménos rospetables Juntas di 
oariamentules? Pues si estas han sus- 
K .^ o m o  se no. asegura, la Ezposi- 
don  mencionada, las cámaras y el su
premo gobierno están en el deber de 
obsrquiat las. ¿ *
_ S e  nos ha excitado á que pregunté- 
mos ai señor director de rentas, si está 
facultado su señoría para retardar ei 
cumplim ento de loa suprema* dispon- 
ciones quo se le remiten, a fin de que 
les dé el curso que les corresponda, pré-• t *vios los requisitos legales? 

«*j-EI 22 «leí corriente saltó preso para 
esta capital, D. Joaé Urrea, procedente 
de Zacatecas, en cuyo convento de gua. 
dalupanoa fué aprehendido, no obstante 
de hallarte de incógnito con el carácter 
de ejercitante J con el nombre de Cas.
me• • • •

ERRATA.
En el número anterior, en la segun

da pregunta por unos devotos del apos
to! Santiago, donde dice: que después 
de cuatro años léase: que en los 
cuatro años¿  V.,.A , ,u - ^.¿¿\/
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México, 20 db octubre de 1830.

Hemos term nado lo Exposición de 
la Exma. Junta departamental, y de
seamos eficazmente que lanío las cá 
muras como el gobierno general pesen 
las verdades que contiene, fundadas en 
hechos que nadie puedo ignorar en la 
república, y por lo mismo no hny pue
blo ni persona que no las perciba; de 
consiguiente, ninguno habrá que no se 
afecte de las enérgicas y justísimas re
clamaciones que hace la respetable Jun
ta en favor de la nación, á fin de que 
su suerte sea ménos dura, y mas patrió
ticos los sentimientos de los menciona
dos poderes, á cuya ciencia y con cien

T I É r "  ' M K id a  está sometida la república desde 
que soñó ser ftl z . . •. Mas si la Junta 
departamental de México, es por sí 
misma respetable para que su voz Sea 
atendida por los supremo» poderes de 
la nación, ¿cuánto mas deberá serlo, 
estando sus votos apoyados en el de las

Los que suscribimos, síndico é inte
resados unos en el concurso del bii- 
gfcdicr D. Joqquin Gutierre* de los
R íos, y otros en ej relicuato del cau 
dal de D. Juan Francisco de la Crul 
Sarnvia, habiendo celebrado la prime
ro juuta paia prom.oyer lo conveniente 
á la pronta conclusión del m*smo, b* 
inos acordado celebrar en la casa del 
lie. D. Juan Rodríguez de Miguel, 
núm. 5, puente do Jesús María, dos • 
juntas, la una de interesados con rela
ción al coneurso de D. Juan Francis
co de la C rnt Sara vía, que se verifi
cará la tarde del juéves 31 del corrien
te á las cuatro y media, y la otra ge
neral do los mismos interesados y d« 
los que lo son en el concurso del bri
gadier Rio», que hi de celebrarse la 
tarde del juéves 21 de noviembre á la 
misma hora. Lo que anunciamos pa
ra conocimiento de los que hayan con
currido, invitándolos pora las tardes 
respec divamente designadas.—Mélico, 
19 de octubre de 1839.— Cirilo Gó
mez de Anaya,— Lie. José Mariano 
M arín .—Lie. Mariano Esteva.—Iac» 
Angel María Salgado.—Lie. José Ig
nacio Anzorena.—Lie. Manuel Ber- 
mudez Zoxaya.— Gaspar Alonso de 
Ccvallos.^-Lic. Juan Rodríguez deS. 
M i g u e l L i e .  Macario del Rio.—Lie* 
Luis G. M ove lian—Juan Nepomu ce
no Tablada.-*-Antonio María Laspi- 
t*.—Lie. Manuel Zea.-¿*José Marta 
Camoché.— Plácido Soldedlla.— Hen» 
rique Grimaret.— Lic. Guadalupe Ce* -• 
bar rubias.— Cárlos Pavarino.
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